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Se suscribe en ti l» ciadad ett 
la liLucna de Miñón á S r>. al 
xnos llevado á casa de los seño
res suscriplores, y g fuera fran
co de porte.. 

Los artículos comunicados y 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Redacción, francos de poi tr, 
i la calle de la Zapatería, n. i * 
frente á las Carnecerías. 

BOLETIN OFICIAL 
BE LA PROVINCIA DE LEOIV. 

ARTICULO D E OFICIO. 

• aOBWRNO CIVIL D B ESTA P R O r i N C I á . 

¿ A C E T A E X T R A O R D I N A R I A : D E M A D R I D ] 

- • ' ¿EL LUNES t .0 DE FEBRERO DE 1836. 

Parteaecihido-en \la Sécréictria' de Estado ''y- dél 
Despacho de la Guerra. ;'' ':' "' ¡ ' • 

~- texeiiio. Str. Tengo e l frónor de trasmitir á 
V . E . la agradable é importante noticia que aca
bo de recibir por oficio del Gobernador de (Cer-
vera^ de habér "cáiad "el sa'ñVüárío del Hort ea 
poder de las tropas de la REINA nuestra Sepora, 
y- tjue los rebeldes qué ocupaban aquel fuerfe, • 
ban sido 'todos "pasados por "las" afinas, inclusos 
los cabecillas Miralles y Cir i ra . De oficio ilgnoro 
aun ios detaHe'á;'de ¡éSte itnpórtánte suceso ̂  pero 
|A>r noticias confiderióiales se asegura, que nues-
t tás tropas dejaron de intento una salida , libre 
á' los rebeldes¿ y cjiie apostándose aquellas dies
tramente, lograrbn cojer én el'lazo á todos es
tos sin perder' tiri hombre núestjfo. Esta pobla--
ción y las tropas dé la guarnición, como tan i n 
teresadas en él triürifo dé .ia liBertád y en el es-
tertninio de; los rebeldes, enemigos de su REINA 
y su patria, qutídah eritregadas_alcregopijo 
y contento que há producido ésta interesante 
noticia; cabiéndome á hií la satisfacción de tras-?, 
rhitirla á V ; E1. 'por los puestos militares para 
que se sirva élévafía al coñocimiéhto de S, M . . 
Dios guarde á V i E . mijélíps anos, ¿e r id^ 29 
de: Enero d é í-S^G.rlÉxciftó. S r . ± : E Í ÍSober-
liador militar 'interino, Jóié .Domingo .¡dfe . .Y- i - . 
dátkZ^ Excmo. Sr. Secretario, de ^sitado y d^I 
Despacho' de la Guerra. ' " ; 

Lá toma' del puritO'fortificado, del y p r t , y 

la destrucción de los rebeldes que en el se l i a " 
bian encastillado, es un suceso de la mayor inv 
portancia para la pronta pacificación del P r i n 
cipado de Cataluña. ¡Asi perezcan todos los que 
por.satisfacer sus ambiciones particulares destro
zan el seno de la patria, sublevados contra e l ' 
solio legítimo y la libertad. 

Los progresos, de las valiente;s tropas de S. 
M . en las provincias de la corona de Aragón, 
el desaliento de los facciosos del Norte , el can
sancio de los Pueblos, fatigados ya de tantas 
ruinas, y los refuerzos que no tardará en re
cibir nuestro ejército en las provincias Vascon
gadas, síntomas son de acercarse el término de 
la infausta lucha que aflige á España. Conser
vándose el órden y la tranquilidad interior, y 
la unión entre los. defensores del Trono de ISA
BEL 11, no puede, dudarse que dentro de pocos 
meses se desenvolverá el programa de Setiembre, 
y con él todos los gérmenes de prosperidad y 
de ventura. 

Lo que me apresuro á poner en noticia de los-
Jiabitantes de esta Provincia para su satisfacción. 
León y Febrero 6 de iQ^ó. —Miguel Dorda.zz 
¿fuan Antonio Cárnica^ Secretario. 

Juzgado de 1.* instancia de León y su Par- . 
t ido.zz E l Secretario del Acuerdo de la Real 
Audiencia de Valladolid con oficia do 11 del 
que rige me comunica la Real órden siguiente. 

. Por el Ministerio de Gracia y Justiciarse ha 
comunicado á esta Real Audiencia con fecha de 
29 del mes anterior la Real órden que dice asi: 

M Ministerio de Gracia y Justicia. — Excind. 
S r . ^ S o l í c i t a siempre la atención de S. M . la 
REINA Gobernadora para mejorar la suerte de 
los rifidividuos, que componen la gran familia es
pañola, y no menos ansiosa de proseguir con fir
meza I3 noble marcha, que ha emprendido en la 
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carrera de las reformas, no excluye de su v!g¡-
íante observación los abusos introducidos en el 
foro, cualquiera que sea su origen, y la sanción 
que les hayan dado el transcurso del tiempo,.y 
el respeto jpor las cosas antiguas. E l mal iny£te-
rado es un mal mas grave, que por esto mismo 
exije prontí» yact ivo remedio, lejos de que aque
lla circunstancia sea una razón para dejarlo cor
rer , y continuar sus perniciosos efectos. Entre 
aquellos abusos se cuentan algunos, que han sido 
tolerados, y aun autorizados formalmente, y son 
relativos á la cobranza y regulación de los de
rechos que corresponden á Jos curiales. Los nue
vos aranceles generales, cuyo proyecto está for
mando una Comisión especial nombrada por el 
Gobierno, y que se publicarán píya su observan
cia á la mayor brevedad posible, contendrán re
glas claras y fijas, y pondrán término á muchos 
de los daños, que ahora se experimentan. Entre 
tanto hay upa medida que reclama la razón, que 
recomienda la justicia, y que pjiede poneíse en 
planta, djê de luego. Lqs citados derechpS' no de-
b§n coofiderarse bajo oteo, concepto que el de 
una, retribución del trabajo, maierial, 6 científico 
del funcionario* que los: devenga. Entonces es 
claro, que sea una de las partes una persona so- • 
l a , é sea. compuesta de muchr* personas, bajo 
una. misma dirección y defensa, sea upa> conpor-
racion 6 seai uo título de Castilla ó un Grande 
d^ EspAñfl) dafeen pagar iguales detrechós, popque 
el trabajo, nO' es mayor i. Sin embargo, pqí los 
araflGejJfts vigentes, y; por l a práctica actual, está 
pqRmifjd^ lia. exacción, de derechos dobles* ¿ t r i - . 
pies, en, muchos artíeutos^ y CÍISOSÍ Este mal. e* 
el; qup. $.. M . qwiese ramediár de^de el momento, 
y pána sJJo «e. hai servido, resolvee, quelos- jue-
ĉ s-̂  subalternos, y dependientes de- todos: IQS tri--
huoplgs orejinarips ci^ileq y- eclesiásticos asi-da la 
pQninsula como, de las Islas adyacentes, no pue
dan llevar, ni lleven en adelante, mas que-los 
derechos simples, por cada parte, cualquiera que 
sea la diligencia,, ó.actuación en qu i lo s deven
guen, y que estos derechos no se puedan» dupli
car, triplicar, n i aumentar de ningún modo, aun-, 
que sean muchas las personas comprendidas en un 
podefl, y en,una- defensa, ni.porque un litigan
te, sea ayuntamiento, comunidad,, ú otra corpo
ración, tí tulo de Castilla, Prelado Eclesiástico,-
ó Grande de España. De Real: órden lo. partid-, 
pp á V . E . para su inteligencia, puntual, y-exac
to cumplimiento. 

Y en su vista esta Rieal' Audiencia, mandó 
por providencia, de 9 del. actual se guarde, 
cympla y circule en la forma ordinaria. Asi re
sulta de sus originales de que certifico» Val lado-
l id 11 de Enero de 183^»—Blas Maria Alonso ' 
Rodriguez." 

L a traslado á V . para su inserción en el Bole

tín oficial de su cargo según se me previene. 
Leort 22 de Enero de 1836. =: E l Juez de i.a 
instancia interino Cipriano Domínguez. 

Contaduría de Rentas y Arbitrios de Amor-
tiaactpn de la Provincia de Leon. r r Con el ob
jeto ele evitar el entorpecimiento y retraso que 
iildfepensablemente han de sufrir en el cobro de 
las fusiones señaladas por S. M . la Reina Nues
tra Señora, los Religiosos exclaustrados ínterin 

. no acuerden entre sí y nombren los de cada ó r 
den en la Provincia un solo habilitado según pre
viene la circular del Excmo. Sr. Director gene
ral de Rentas y Arbitrios de Amortización de 19 
de Noviembre último que se hizo saber al públi
co PQf medio del Boletín oficial, con acuerdo del 
Sr. Intendente de esta Provincia, y para que ce
sen de una vez las reclamaciones que sobre dicho 
particular se están haciendo por algunos indivi 
duos, se vuelve á publicar en el mismo periódi
co el contenido de la regk 8.a de. la expresada 
circular que no puede ser alterado en lo mas raí-
niipq, «ti cual ái la letra es-, como sigue: ' '' 

vLos individuos de cada órden ó regla exis-
»tentes en una Provincia nombrarán precisamen-
» t e un mismo habilitado; sin embargo podráa 
«reunirse vacias órdenes y nombrar una misma' 
«persona para este encargo." 

León 6 de Febrero de 1836. Pedro. M a 
ría Blanco. 7 

COMJNDAHCId DB, L A P R O l f l y C l A ¡>B_ I B O N . 

E l Ekcmo, Sr. Capitán general dp este dis
trito con fecha 11 del corriente me dice lo s i 
guiente. 

" E l Sr. Subsecretario de Guerra cpn, fecha, 
26 de Difciembré ultimó me dice lo que. sigue. =: 
Excmo. S r . — E l Sr. Secretario del Despacho die 
Hacifenda encargado del de la Quer rá , dice a l . 
Intendente General) del Ejército, lo siguiente.^:: 
S. M . la REINA Gobernadora, conformándose con 1 
lo espuesto por V". S.. sobre, el contenido de la -
instancia de Doña Maria del Carmen, A.utelo, y-
VálériS, viuda del Capitán que fue del Real cuer
po de Ingenieros D . Pedro Román,, se ha d i g 
nado resolver que á-esta interesada, se la conti-í 
nue abonando la pensión que la corresponde so
bre ibs fondos del monte pió mil i tar , desde el 
dia en que le fue suspendido su pago por. no.har 
ber presentado lá instancia prevenida para SO; 
elasifleackm én la Real órden de. 11. de Ju l io ; 
últ imo, y que se haga.extensiva esta medida: á. 
todos los que se "hallen en igu^l clase, sin perjufc 
ció'de- qúe se" dé el debido cumplimiento, á l a 
prevenido en l.i regla 4. ' de la citada Real órden 
para que.tenga efecto lo dispuesto en.el art.1) 12 
de la ley de presupuestos de 26 de Mayo último. 



De Real órden lo digo á V . S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V , S. 
muchos años. Madrid i 6 de Diciembre de 1835. 
— Mendizabal. — De la misma Real orden lo 
traslado á V . E . para su conocimiento y efectos 
consiguientes.—Lo que transcribo á V . S. para 
su inteligencia y á fin de que lo inserte en el Bo-
letin oficial de esa Provincia," 

Y cumpliendo con lo que se me previene he 
mandado insertar la antecedente Real orden pa
ra que tenga la debida publicidad. León 25 de 
Enero de 1Q36.—Miguel de Cuevas. 

Sr. Redactor del Boletín oficial de esta Provincia. 

León y Enero 25, de 1.836.. 

Muy Sr. mió: con el soló objeto de que apa
rezca, la verdad de los hechos que motivaron el 
castigo impuesto por el digno General Espartero 
á- varios individuos del Batallón de Chapelgorris 
y para hacer callar á la maledicencia que tanto 
los ha desfigurado y exagerado á su antojo, con 
el. ánimo sin, duda de presentar á lá faz de lá 
Nación aj General .p&urjota sin mancilla, al Esr 
pañol distinguido que tantos, y tantos dias de 
fclbrjj* 'ha- prbptírdáiiado á sü fcatíia eri l * pre-
§enté lücha, cpn ios colores üii déspota' sari^' 
guíhario e indigno por consiguiente' del máftd'ó 
íyig„tap. ^ignaipfiBíefHa. desempespadb.en. tpd^* las. 
V i d s i t w t e M * sú egemplar cardríirai militar. y„ pef-
JÍíf¡oa^ v«y á •comunicar á> V-. aunque en resúmen, 
pará que se sirva darife puWídííád', lo- exacta:-
metite ocurrido según me lo acaba'de níaniféstar 
Vin testigo ocu,lat, sugeto d e ^ r á c t e r y yet;acÍT-
d.«d y, \iao. de. los que qon toda, irap&ncialidad .y 
Jusíijcia. puedan, deponer, eni la-íoi^teria.- • 

Es páblico y notorio que en el Batallón de 
éfiapel^órris, sí'bien' ingresaróh al princijpio ciUr; 
d^áínos hon^adb^j túyiéron después cabida ex-
^njeí .pSí eq. b^stá.titfi ni^meíq, y desde lu^go sa 
qfWgWtW á. sentid 1»¡ «isubacdinacion y losi.de? 
sórdenes que son consiguiente^ á la misma-y sia 
^«e alcanzasen á contenerlos las próvidericiáí de 
al¡gulhós GtfÚ celosos Y. milítáres á cuyais 'órcíé-
pes estábari... ' 
".. A h ? 241 hofapVds haber pasado á fas, del 
General Espartero.ocurrió-el robo, de la villa de 
la Bastida, y srf cometieron otros éscesos que de1-
jo de referir, yá póí que la pluma se resiste á ha; 
cer ¿u descripción , yá también por ser rió.toriói 
a cuantos, han hecho la guerra aquel pais;. y 
¿¿pando se estabSiJnstruyendo la sumaria.para el 
descubrimiento, de, los autóres-volvieron, á per* 
petrarsc nuevos y aun-mayores atentados en Su* 
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bijana de Alava y OUavarre á una legua de dis
tancia de Vitoria. En tal conflicto y cuando todo 
el' Ejército se lamentaba de la indisciplina de los 
Chapelgorris, el acreditado General Espartero no 
podia prescindir de satisfacer la vindicta pública, 
y de evitar que: el mal ejemplo cundiese en el 
resto de su división: mandóla pues reunir el 13 
de Diciembre y salir á su frente al expresado Ba-
tailon; lo cual' asi verificado les intimó y aun 
suplicó para que dlselarasen los verdaderos d é - , 
lincuentes, llegando á amenazarles con que les 
quintaría. N i por esas: todos guardaron silencio 
hasta que uno á quien tocó la suerte de morir 
denunció á dos. Convencido asi e l General de. la 
tenaz resistencia que se habia propuesto el Ba-1 
tallón en ocultar los verdaderos^ infractores, pré¿ 
cedidas que fueron todas las formalidades de 
ordenanza, hizo fusilar á ocho con los mas que 
se prendieron en Vitoria donde se hallaban yen* 
diendo el fruto de sus rapiñas. Esta es en com
pendio Src Redactor^ Ir. verdad y todo lo que su
cedió con el Batallón de Chapelgorris. y con vis"-
ta de lo expuesto, jpuede ninguno que conozca 
lo rígido de la disciplina militar y la necesidad 
de que se observe estrictamente en medio de una 
guerra c iv i l , , calificar de demasía, de esceso ó 
de poco acertada la medida del General Espar
tero-?'¿Qué otro medio le quedaba al Ge fe dé 
la división para pohér coto á Jós escésos de los 
Chapelgorris y Vindicar el honor tan justamente 
adquirido de todos sus soldadosS ¿.Habrá quien 
fuera del acceso de un acaloramiento, nacido dé 
no saber con exactitud la relación' de1 lo ocurri
do, desapruebe las providénciá'r del Géíneral? 
y ¿habrá asimismo alguno tan osado que pre
tenda negar al General Espartero sus tan dis
tinguidas y acreditadas cualidades de humano 
con el soldado^ de dócil en el mando y hasta 
de flexible en todo lo' que no se-opone á lá dis
ciplina y subordinación?' yo creó qüe no; mas 
sin embargo como la envidia y la maledicencia 
acechan mas al hombre público, cuanto son mar 
yores sus ménitos, sus virtudes. y sus. relevantes 
servicios, suplico á V . Sr. RfedactOT, se sirva in»-
sert&r en su periódico cuanto dejo expresado pa
ra que los hombres de bien, los buenos patrió? 
tas'y los amantes de. la verdad, lo.examinen y 
juzguen con su esq.uisito criterio,.en.cuyo caso 
pueda lisongearme quese desvanecerán bien pron
to las ideas erróneas1 que la inexactitud en la' pu> 
blicaciorí dfc los hechos haya podido hacerles con
cebir contra las medidas tomadas por uno dé 
nuestros mas dignos y beneméritos Generales; ,á 
cuya gracia le vivirá reconocido este su afectísi
mo 'y SÍ S» Pedro-María-Blanco; 
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C O K I S I O S D E RT.CAVI* i C W N TIT D O K A T I f O S . 

Continúan los donativos ofrecidos á la Comisión por 
los individuos que á continuación se espresan. 

Reales vellón. 

Por Men-
unavez. Anual, sual. 

D. Manuel Blanco, Gura párroco 
de S. Lorenzo 

D. Eugenio Conde, Capellán de 
la G. N . de Sahagun. . . . . . 

D. Diego García, Oficial de id.. . 
I). Julián Abango 
D. Santiago Ruiz, Capellán id. el 

10 por 100 de 200 ducados.. . 
D. José' María Collantes G. N . . . 
D- Elias Nufiez Promotor fiscal el 

R por too de 3.300 rs 
D. Lorsrzo Godos. . 
D. Juan Diez 
D. Isidro Posadas 
D. Ramón Yaca . . • 
D. Angel Villalobos 
D. Mariano Garlón 
D. Martin Vega 
1). José González 

120. 

79 
66 

66 
5 ° 

Sio. 

Suma anterior.. 

E l Venerable Cabildo de Astorga. 
D. Silvestre Losada sacristán mayor. 
D. Cándido Eznarriaga organista.. 
D. Santiago del Campo id 
D. Toribio Román Mogrovejo te

nor id • 
D. José Arias, bajón 
D. Francisco Arias Rementeria, 

biolin 
D. Mariano Romano, oñcial de la 

Contaduría 
D. Gerónimo González Alaiz id. . 
D. Pedro Antonio Presa, Párroco 

de Campo y Santibanez. , . . . 
D. Niceto Nuñez Secretario de la 

Subdelegacion de Policía de Sa
hagun 

D. Juan Rojo Cura de dicha villa, tao. 
D. Lorenzo Plorez 160. 
D. Juan Antonio Corral. . . . „ . 160. 
El pueblo de S. Pedro de las Dueñas. 140. 
E l Ayuntamiento 720 
E l pueblo de Galleguillos 340. 
Idem el de Almanza 320. 
Idem el de Arenillas • • 320. 
E l Sr. Cura de dicho pueblo.. . . 100. 
E l pueblo de Banecidas 100. 
E l Cura párroco de id 30. 
E l pueblo de Villaverdede Arcayos. IZO, 
Su Cura párroco 100. 
El pueblo de Castromudarra 60. 
Su Cura párroco • 100. 
E l pueblo de Codornillos 160. 
Su Cura párroco. 20. 
El pueblo de S. Migudl de Mon-

tañán 80. 
Su Gura párroco 20. 
D. P. G 155-

. 65 O42 so. 

6.600 550. 
66 5 17. 

n o 9 5. 
88 711. 

2 20. 
100. 

264 
120 
120 
240 
72 

120 

6 19. 
5 '7-

50 4 5-

5 '7-
4 5-

330 2717. 

60. 

120 to. 
48 4. 
48 . 4. 

32. 
Ip. 
IO. 
20. 
6. 

10. 
'5-
>5-
>5-
LKÜN IMPRENTA 

D, Padro Quiñones, Arcipreste de 
Girraíc 60. 

D. Nicolás Villaboa, Regente ju
bilado 640. 

D. Juan López Aillon, Adminis- . 
tradorde Correos deesta ciudad. 560 46 23 

E l Juez de 1? instancia de Murías 
de Paredes. 1-095 91 8. 

D. José María Trelles 48 4 4. 
D. Patricio Alvarez del Campillo. 600. 
D. Enrique Hidalgo 200. 
D. Juan María Rodríguez, el 4 

por 100 de su sueldo como ce
sante clasificado. . . . . . . . . n o 

D. Pedro Alcántara del Palacio. . 120 
9 

10. 
TOTAL 81.823 7̂  

León 22 de Enero de 1836. = Santos Diez de So
peña. =Cipriano Domínguez, Vocal Secretario. 

ANUNCIOS. 
Se halla vacante la Escuela de primeras letras de 

la villa de Sahagun en esta Provincia, cuya población 
es de 600 vecinos. Los'niños contribuyen mensuálmen-
te con tres reales los de leer, escribir, y contar: dos 
reales los de leer y escribir: y un real los de leer, y 
ademas .como de segunda clase tiene la dotación - de 
3000 rs. Los que aspiren á ella dirigirán sus memoria
les á la Junta de Escuelas de León, por quien se pro
pondrá al Ayuntamiento de Sahagun, la terna, en in
teligencia de que su provisión se verificará el dia 15 de 
Marzo mas prdximo, y hasta fin del corriente mes de 
Febrero se admitirán memoriales. 

Se avisa por el Sr» Rector del Seminario conciliar 
de San Froilan de esta Ciudad i los deudores de dicho 
Seminario para que á la mayor brevedad concurran 4 
Verificar el pago de sus adeudos. 

Para que los Regulares esclaustrados sepan con a-
cierto y esactitud las diligencias que hay que practicar 
para conseguir sin entorpecimientos su entablatura ea 
las oficinas principales de Amortización de esta Pro
vincia y poner al corriente el cobro de sus pensione», 
es muy del caso que procuren ver la orden que trata 
de la materia, inserta en la Gaceta de Madrid num? 
329 del Viernes 20 de Noviembre de 1835, página 
13 n columna 3! León 4 de Febrero.de 1836.=:José 
Ferreras Suarez. 
— — E l Profesor de primera educación D. Francisco del 
Palacio que tenia establecida su escuela en la calle de 
la Rúa número 35, la ha trasladado 'i la casa de los 
Guzmanes donde la tubo D. Vicenté Nieto Picado. Én 
dicha casa hay dos escuelas independientes, de niño$ 
y niñas, al cargo del referido Profesor, y de su espo
sa Doña María Dolores Carvajal, maestra aprobada; 
con un pasante y dos aifos auxiliares. Se enseñan to
dos los ramos de primera educación, según Reglamen
to, y ademas, las labores propias de su secso á lás 
niñas. Hay bastante Jocal para tener pupilos y pupi
las, con quienes será mas amplia.la enseñanza, y les 
hará comer á su mesa. También enseña á Sordo-mudos. 
_ - - E n Valladolid, esquina á la calle de Olleros, Ace
ra de San Francisco, casa numero 1?, comercio de D. 
Máximo Cruz, se'cónjpra toda clase de Créditos sean 
Vales, Certificaciones, Atrasos de Guerra, Liquidacio
nes, 'Suministros, Escrituras de fincas compradas al 
Crédito público de los Monacales,rete. 
„ Los que gusten escribir á dicho Cruz, franquea
rán las cartas. 

Dli PEDRO Ml5¡0N. 
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